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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 20 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Vacantes puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla, de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y de conformidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre,
y el Decreto 245/2005, de 8 de noviembre, y en uso de
la competencia atribuida a esta Consejería de Empleo por el
art. 43 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso
de méritos los puestos de trabajo actualmente vacantes en
el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, que

se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y I-B,
puestos base de la presente Orden, con los requisitos que
para cada puesto se especifican de conformidad con lo esta-
blecido en la Relación de Puestos de Trabajo.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de
Valoración, relacionados en el Anexo II conforme a lo dispuesto
en la Base Décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria,
contenidas en el Anexo III, así como los modelos oficiales
siguientes: Solicitud de participación (Anexo IV), petición de
puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de pues-
to base y autobaremo (Anexo VI), relación de puestos de trabajo
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de pre-
ferencia (Anexo VII) y solicitud de corrección/actualización de
datos registrales (Anexo VIII).

Sevilla, 20 de enero de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo
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ANEXO II

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don José J. Reina Gómez.
Presidenta suplente: Doña M.ª Victoria Pérez Martínez.

Vocales:
Don Fernando Valverde Sánchez.
Don José M.ª Pérez de Villadeamigo.
Don Joaquín Cuevas López.
Doña M.ª José Cañete Acosta.
Don José A. Ponce Blandón.

Vocales suplentes:
Don José Francisco de Pablo Doblas.
Don Vicente Gallardo García.
Doña M.ª Dolores Castro López.
Doña Alicia de la Peña Aguilar.
Doña Josefa Cabanillas Cabanillas.

Vocal Secretario: Don Eduardo M. Segura Daza.
Vocal Secretario suplente: Doña Esther Pérez de Tudela.

Ver Anexos III, IV, V, VI, VII y VIII en páginas 104 a 122
de este mismo número

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 19 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Vacantes puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla, de acuerdo con lo dispuesto

en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y de conformidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre,
y el Decreto 245/2005, de 8 de noviembre, y en uso de
la competencia atribuida a esta Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte por el art. 43 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso
de méritos los puestos de trabajo actualmente vacantes en
el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, que
se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y I-B,
puestos base de la presente Orden, con los requisitos que
para cada puesto se especifican de conformidad con lo esta-
blecido en la Relación de Puestos de Trabajo.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de
Valoración, relacionados en el Anexo II conforme a lo dispuesto
en la Base Décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria,
contenidas en el Anexo III, así como los modelos oficiales
siguientes: Solicitud de participación (Anexo IV), petición de
puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de pues-
to base y autobaremo (Anexo VI), relación de puestos de trabajo
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de pre-
ferencia (Anexo VII) y solicitud de corrección/actualización de
datos registrales (Anexo VIII).

Sevilla, 19 de enero de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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ANEXO II

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Juan Rueda Gómez.
Presidente suplente: Don José Luis Martínez Valpuesta.

Vocales:
Don Fernando Galbis Rueda.
Don Nicolás Vázquez Velasco.
Doña Margarita Pérez Martín.
Don José Luis López Moreno.
Don Manuel Montero Aleu.

Vocales suplentes:
Don Angel Velasco Martín.
Don José Luis del Trigo Espinosa.
Doña Ana Belén Navarro Fernández.
Doña Sara Cano Jiménez.
Doña Eva María Rosendo Ponce.

Vocal Secretario: Don Rafael Carlos de Castro Pérez.
Vocal Secretario suplente: Doña Cinta de las Mercedes Vicente
Barrero.

Ver Anexos III, IV, V, VI, VII y VIII en páginas 104 a 122
de este mismo número

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 17 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en al ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Vacantes puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla, de acuerdo con lo dispuesto

en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y de conformidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre,
y el Decreto 245/2005, de 8 de noviembre, y en uso de
la competencia atribuida a esta Consejería de Agricultura y
Pesca por el art. 43 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso
de méritos los puestos de trabajo actualmente vacantes en
el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, que
se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y I-B,
puestos base de la presente Orden, con los requisitos que
para cada puesto se especifican de conformidad con lo esta-
blecido en la Relación de Puestos de Trabajo.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de
Valoración, relacionados en el Anexo II conforme a lo dispuesto
en la Base Décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria,
contenidas en el Anexo III, así como los modelos oficiales
siguientes: Solicitud de participación (Anexo IV), petición de
puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de pues-
to base y autobaremo (Anexo VI), relación de puestos de trabajo
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de pre-
ferencia (Anexo VII) y solicitud de corrección/actualización de
datos registrales (Anexo VIII).

Sevilla, 17 de enero de 2006

ISAIAS PEREZ SALDAÑA

Consejero de Agricultura y Pesca
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ANEXO II

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don José Luis Benito Vázquez.
Presidente suplente: Don Manuel Gutiérrez González.

Vocales:
Don Braulio Cantero Calero.
Don Manuel Antonio Cruz-Guzmán López.
Don Ignacio Gámez Gámez.
Don Francisco García Velasco.
Don Antonio Guirado García.
Don Julio Javier Jiménez García.
Doña Margarita Villagómez Villegas.
Doña Rosa María Villarías Molina.

Vocales suplentes:
Doña María Ester Avila Cano.
Doña Juana Cano García.
Don Félix Díaz Aunión.
Don José Antonio García Montes.
Don José Antonio Padilla Valero.
Don Carlos Javier Rodríguez Pérez.
Don Luis Vázquez Muñoz.

Vocal Secretario: Don Ignacio Jesús Rodríguez Sánchez.
Vocal Secretario suplente: Don José Francisco Parra Arcas.

Ver Anexos III, IV, V, VI, VII y VIII en páginas 104 a 122
de este mismo número

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 19 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Vacantes puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla, de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y de conformidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre,
y el Decreto 245/2005, de 8 de noviembre, y en uso de
la competencia atribuida a esta Consejería de Salud por el
art. 43 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso
de méritos los puestos de trabajo actualmente vacantes en
el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, que
se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y I-B,
puestos base de la presente Orden, con los requisitos que
para cada puesto se especifican de conformidad con lo esta-
blecido en la Relación de Puestos de Trabajo.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de
Valoración, relacionados en el Anexo II conforme a lo dispuesto
en la Base Décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria,
contenidas en el Anexo III, así como los modelos oficiales
siguientes: Solicitud de participación (Anexo IV), petición de
puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de pues-
to base y autobaremo (Anexo VI), relación de puestos de trabajo
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de pre-
ferencia (Anexo VII) y solicitud de corrección/actualización de
datos registrales (Anexo VIII).

Sevilla, 19 de enero de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud
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ANEXO II

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Antonio Serrano Martín-Eugenio.
Presidente suplente: Don José Antonio Conejo Díaz.

Vocales:
Doña Araceli Cuenca Aguilar.
Don Rufino Domínguez Morales.
Don Joaquín Fernández Quintero.
Don Juan Carlos Ganuza Sancho.
Don Juan Miguel García Riego.
Doña María de los Angeles Gozalbes Boja.
Doña Carmen Hernes Prat.
Doña Arantxa Irastorza Aldasoro.
Don Jesús M. Peinado Alvarez.
Don Ramón Lao Sánchez.
Doña María Lourdes Jiménez Romero.
Don José Salvador Muñoz San Martín.

Vocales suplentes:
Doña Vicenta Alcázar Pancorbo.
Doña Carmen Escalera de Andrés.
Doña Ana María Ceballos Guerrero.
Doña Elvira Fernández de la Mota.
Don Francisco J. García León.
Don José Luis Millares Lorenzo.
Don Francisco de Asís Oliver Morales.
Don Antono Ruiz Vázquez.

Vocal Secretario: Don Bernardino Paz Clavijo.
Vocal Secretario suplente: Doña María Teresa García Fer-
nández.

Ver Anexos III, IV, V, VI, VII y VIII en páginas 104 a 122
de este mismo número

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 18 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Vacantes puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla, de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y de conformidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre,
y el Decreto 245/2005, de 8 de noviembre, y en uso de
la competencia atribuida a esta Consejería de Educación por
el art. 43 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso
de méritos los puestos de trabajo actualmente vacantes en
el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, que
se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y I-B,
puestos base de la presente Orden, con los requisitos que
para cada puesto se especifican de conformidad con lo esta-
blecido en la Relación de Puestos de Trabajo.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de
Valoración, relacionados en el Anexo II conforme a lo dispuesto
en la Base Décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria,
contenidas en el Anexo III, así como los modelos oficiales
siguientes: Solicitud de participación (Anexo IV), petición de
puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de pues-
to base y autobaremo (Anexo VI), relación de puestos de trabajo
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de pre-
ferencia (Anexo VII) y solicitud de corrección/actualización de
datos registrales (Anexo VIII).

Sevilla, 18 de enero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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ANEXO II

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don José Joaquín Real Heredia.
Presidente suplente: Don Alfredo León Muñoz.

Vocales:
Don Cecilio José Rivas Mateos.
Don Juan Almorza Daza.
Don Manuel Perozo Méndez.
Don José Pascual Llóniz.
Don Juan José Aguilar Macipe.

Vocales suplentes:
Don José Félix Gómez Alonso.
Don Angel Fernández Luquero.
Doña María Dolores Pérez Sigüenza.
Doña Isabel Rivera Escot.
Don Emilio Solís Ramírez.

Vocal Secretario: Don Manuela Ramírez González.
Vocal Secretario suplente: Don Manuel Caracuel García.

Ver Anexos III, IV, V, VI, VII y VIII en páginas 104 a 122
de este mismo número

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 18 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Vacantes puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla, de acuerdo con lo dispuesto

en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y de conformidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre,
y el Decreto 245/2005, de 8 de noviembre, y en uso de
la competencia atribuida a esta Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social por el art. 43 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso
de méritos los puestos de trabajo actualmente vacantes en
el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, que
se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y I-B,
puestos base de la presente Orden, con los requisitos que
para cada puesto se especifican de conformidad con lo esta-
blecido en la Relación de Puestos de Trabajo.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de
Valoración, relacionados en el Anexo II conforme a lo dispuesto
en la Base Décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria,
contenidas en el Anexo III, así como los modelos oficiales
siguientes: Solicitud de participación (Anexo IV), petición de
puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de pues-
to base y autobaremo (Anexo VI), relación de puestos de trabajo
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de pre-
ferencia (Anexo VII) y solicitud de corrección/actualización de
datos registrales (Anexo VIII).

Sevilla, 18 de enero de 2006

MICAELA NAVARRO GARZON

Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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ANEXO II

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Francisco Garrido Rodríguez.
Presidente suplente: Don José Cantero Venegas.

Vocales:
Doña María Lucía Villalba Mejías.
Don Luis Fernando Anguas Ortiz.
Doña Mercedes García Sáez.
Don José Miguel García Borja.
Doña Carmen Rodríguez Domínguez.
Doña Leocricia Jiménez López.
Don Antonio Rafael Aboza Nieto.
Doña Silvia Gil Navarro.

Vocales suplentes:
Doña María Teresa Caballero Marvizón.
Doña Consolación de Quinta Garrobo.
Don Miguel Presencio Fernández.
Doña María del Carmen García-Carranza Soto.
Don Francisco Sanz Lucena.
Don Antonio García-Valdecasas Rodríguez.

Vocal Secretario: Don Ramón Sánchez Velasco.
Vocal Secretario suplente: Don Antonio Luis Coveñas Casaseca.

Ver Anexos III, IV, V, VI, VII y VIII en páginas 104 a 122
de este mismo número

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 18 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Vacantes puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla, de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y de conformidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre,
y el Decreto 245/2005, de 8 de noviembre, y en uso de
la competencia atribuida a esta Consejería de Cultura por el
art. 43 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso
de méritos los puestos de trabajo actualmente vacantes en
el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, que
se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y I-B,
puestos base de la presente Orden, con los requisitos que
para cada puesto se especifican de conformidad con lo esta-
blecido en la Relación de Puestos de Trabajo.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de
Valoración, relacionados en el Anexo II conforme a lo dispuesto
en la Base Décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria,
contenidas en el Anexo III, así como los modelos oficiales
siguientes: Solicitud de participación (Anexo IV), petición de
puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de pues-
to base y autobaremo (Anexo VI), relación de puestos de trabajo
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de pre-
ferencia (Anexo VII) y solicitud de corrección/actualización de
datos registrales (Anexo VIII).

Sevilla, 18 de enero de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura
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ANEXO II

COMISION DE VALORACION

Presidenta: Doña Josefina Cotelo de Arce.
Presidenta suplente: Doña Rosa Benítez García.

Vocales:
Doña M.ª del Rosario García Victorio.
Don Fernando José Valverde Cuevas.
Doña M.ª Soledad Gil de los Reyes.
Doña Francisca Jiménez Luna.
Don Carlos Cuerda Sierra.

Vocales suplentes:
Don Luis Javier Jover Oliver.
Doña Ana M.ª Melero Casado.
Doña Salud Espejo Liger.
Don Juan Manuel Becerra García.
Don Guillermo López Reche.

Vocal Secretario: Don Francisco Javier Palacios González.
Vocal Secretario suplente: Don José Manuel Anta Remesal.

Ver Anexos III, IV, V, VI, VII y VIII en páginas 104 a 122
de este mismo número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 19 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Vacantes puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla, de acuerdo con lo dispuesto

en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y de conformidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre,
y el Decreto 245/2005, de 8 de noviembre, y en uso de
la competencia atribuida a esta Consejería de Medio Ambiente
por el art. 43 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso
de méritos los puestos de trabajo actualmente vacantes en
el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, que
se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y I-B,
puestos base de la presente Orden, con los requisitos que
para cada puesto se especifican de conformidad con lo esta-
blecido en la Relación de Puestos de Trabajo.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de
Valoración, relacionados en el Anexo II conforme a lo dispuesto
en la Base Décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria,
contenidas en el Anexo III, así como los modelos oficiales
siguientes: Solicitud de participación (Anexo IV), petición de
puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de pues-
to base y autobaremo (Anexo VI), relación de puestos de trabajo
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de pre-
ferencia (Anexo VII) y solicitud de corrección/actualización de
datos registrales (Anexo VIII).

Sevilla, 19 de enero de 2006

FUENSANTA COVES BOTELLA

Consejera de Medio Ambiente
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ANEXO II

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Luis Partida Gómez.
Presidenta suplente: Doña Asunción Vázquez Pérez.

Vocales:
Don José Manuel Moreira Madueño.
Doña María José Troncoso Vélez.
Don Fernando Ostos Jiménez Carles.
Doña Dafrosa María Ibáñez Díaz.
Don José Antonio Robles Clavijo.

Vocales suplentes:
Don Emilio González-Capitel Martínez.
Don Arturo Fernández-Palacios Carmona.
Don Fernando Alejandro Molina Vázquez.
Don Tomás Domínguez Jiménez.
Don Daniel Martínez-Cañavate García-Mina.

Vocal Secretario: Doña Pilar Angeles Olivencia Contreras.
Vocal Secretario suplente: Doña Silvia Bermúdez Coronel
García de Vinuesa.

Ver Anexos III, IV, V, VI, VII y VIII en páginas 104 a 122
de este mismo número
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Textos Legales nº 27

Título: Ley de defensa y protección de los
consumidores y usuarios de Andalucía

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 3,43 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 28

Título: Ley Andaluza de Universidades

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 3,73 E (IVA incluido)
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2006

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006 es de 157,71 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


